
 

 
 

RESOLUCIÓN 

 

  

CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE CULTURA 
 

SERVICIO DE CULTURA  

 Nº Expediente: XP1631/2023 

Asunto: Aprobación del expediente de contratación de “Servicios Culturales en los 
Centros Penitenciarios de Gran Canaria” 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y 
disposiciones complementarias que la desarrollan;  
 
Vista la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), 
concretamente en sus Disposiciones adicionales segunda y tercera sobre contratación en las 
Entidades Locales, así como sus artículos 117, 119, 122.1, 124, 131, 156 y demás vinculados;  
 
 Vistos los Acuerdos del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31/07/2019 y 07/07/2021 sobre 
delegación de competencias en los titulares de las Consejerías de la Corporación;  

 
Visto el expediente tramitado para la contratación de “Servicios Culturales en los Centros 
Penitenciarios de Gran Canaria” (XP1631/2023) donde constan, entre otros, la Memoria 
Justificativa de la Consejería de Cultura de fecha 07/12/2023, y el Informe justificativo de su 
urgencia de fecha 05/12/2023 que expone la necesidad de cumplir el Convenio tramitado con 
el Ministerio del Interior vinculado a este contrato, para facilitar el acceso de la población 
reclusa a las actividades culturales del Cabildo; 
 
Visto el informe favorable del Servicio de Asesoría Jurídica del 23/01/2024; el informe de 
fiscalización favorable del Servicio de Intervención de fecha 11/03/2024, y el informe 
propuesta de Resolución del Servicio de Cultura de fecha 12/03/2024; así como el documento 
contable “A” vinculado a este contrato, correspondiente a las aplicaciones presupuestarias: 
“07500/3321/226090024 Actividades Culturales y Deportivas. Cultura”, 
“07500/333/226060024 Reuniones, conferencias y cursos. Cultura” y “07500/3341/226060024 
Reuniones, conferencias y cursos. Cultura”; 
 
 

RESUELVO 
 
1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para el contrato de “Servicios 

Culturales en los Centros Penitenciarios de Gran Canaria” (XP1631/2023), acorde al 
Pliego de Cláusulas Administrativas adaptado por esta Corporación, firmado el 
12/03/2024, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas firmado el 07/12/2023, que 
habrán de regir la ejecución del contrato.  
 

2. Aprobar el gasto correspondiente a este procedimiento de contratación, que asciende a 
un total de 99.510,00 €, siendo el presupuesto de licitación de 93.000 €, y el IGIC 
aplicable del 7% (6.510 €), con cargo a las aplicaciones presupuestarias  
07500/3321/226090024 Actividades Culturales y Deportivas. Cultura (37.278,80 €), 
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07500/333/226060024 Reuniones, conferencias y cursos. Cultura (52.601,20 €) y  
07500/3341/226060024 Reuniones, conferencias y cursos. Cultura (9.630,00 €). 
 

 
 

3. Aprobar el expediente de contratación de los referidos servicios, mediante 
procedimiento de adjudicación abierto y tramitación urgente. 

 

4. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación abierto y tramitación urgente, 
conforme con lo previsto en los artículos 117 119 y 131 156 de la LCSP 

 
5. Ordenar la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, haciendo saber a los interesados que, contra la misma podrá 
interponer, con carácter potestativo y en el plazo de UN (1) MES a contar desde el 
siguiente a su publicación, RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el Consejo de 
Gobierno Insular de esta Corporación.  
 
En caso de no hacer uso de dicha potestad, podrá interponer RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de 
Gran Canaria, en el plazo de DOS (2) MESES contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución. 
  

6. Dar traslado de esta Resolución al Servicio de Contratación, a los efectos oportunos. 
 

 
 

 
 
 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE CULTURA 

 
Acuerdo de 31 de julio de 2019 

 

Doy fe del contenido del acto administrativo 
 

Fdo. El Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular  
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